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REPUBLICA DEL ECUADOR 3 í 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N”RL 1 1 490 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPASTAS ENCARGADO MEDIANTE RESO- 
LUCION M*ADU-33159 DE 11 DE AGOSTO DE 1983, DE LA SE- 
ÑORÁ SUPERINTENDENTE 

CONSIDERANDO : 

QUE el 15 de diciembre de 1982 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo O0etavo del cantón Quito la escrítura 
pública de prórroga del plazo de duración, reforma y eodí- 
ficación de estatutos de la compañía "FIBA COMPAÑIA LIMITA- 
DBA”; 

QUE las señores: Fausto Betancourt. Salazar y Rodrigo Fa- 
bara Grijalwa, con el patrocinio del decter Giovanni Sevílla, 
en su calidades de Cerente y Presidente, respectivamente, 
de la compañía, han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres coplas 
certificadas de la uisma; 

QUE al Departamento de Inspección y Análisis ha presea- 
tado el inforae favorable N”*83112 dell11l de marzo de 1983; 

QUE el Bepartamente Jurídico mediante memorando N*DJ- 
RL-83 -392 de 24 de agosto de 1983 ha emitido inferae 
farorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que %s ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectívos; 

En ejercicio de las atribuciones que el confiere la 
Ley, 

RESUELVE: 

AR P RO0.- APROBAR: a) la prórroga del plazo de du- 
ración de "PIBA COMPAÑIA LIMITADA"; b) la reforma. de estatu- 
tes; y, €) la codificación integral de estatutos, eenastantes 
en la referida escritura pública. 

ESTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la nenciona- 
da escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar Íntegro 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigásimo Octavo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
eseritera pública que ee aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta amotación. 

    

  

CULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
utón Quito : a) lascriba la referida escritura pública 
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junto con la presento Resolución, archiva una copía de dicha 
eserítura y devusiva las restantes «on la rasán de la ius- 
extpaión que se ordena; y, 6) cuapla las deuda prescripciones 
sentenidas en la Lay de Registro y «l artícule 33 del Cóstgo 
de Conarcio, 

   

    ARTIEURO QUOETO .- DISPONER que sl Notario Joveno del can-- 
hk Quito anote al margen de la matriz ¿e la aseritura 

pública de 1* de dicioenmbge de 1972 por le eual se constituyó 
la aompañla en referencia, que ha precedido a prorrogar el 
plane de duración, a reltorasr y a codificar das estetetos, 
mediánta la escritura plblica que se aprueba por la $reasmnto 
Resolución y efento razón de esta sueoteción. l 

GO, : Ae 

N Mo $ CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

O A bs ES CONVNIQUESE..- DADA y firmada en la 
q Porondqrenteneta da comenta en Quiso 96 AG0 1083     

  

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núme- 

ro 918 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así cumplimiento a - 

to dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el De - 

O creta 7233 de 22 de agosto de 8975, publicado en el iptro de a] 

878 de 29 de sgosta del mismo año.- Quito a seis d dd de - 

mil navecientos ochenta y tres.- EL 

O. staso Caria Pa ardía 1d 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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